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DIARIO OFICIAL

DECRETOS

PARTE OFICIAL:

DEL

MINISTERIO DE LA-BUERRA
demás que se establecen 'Por este 4e- obras, etc., y será colocado cuando
creto. Ipor turno le corresponda o cuando

I El personal en situación de "dis- lo exijan las conveniencias del ser
ponible forzoso" percibirá el sueldo vicio, no pudieooo volver a la ,itua
entero de su empleo, además de los c.lón de "diSlponible voluntario" caso
premios y cruces a que tenga dere- de ser colocado desde dicha situa-

Ministerio de la Guerra cho, abonándose para todos los efec- ción con carácter forzoso, hasta
Aprobados los presupuestos que tos de quinquenios, años de servicio, transcurrido un año en el destino

han de regir en el presente afio y ingreso y demás beneficios en la Or- Que se le adjudicó, si bien podrá so
publicadas las plantillas a que tienen den de San Hermenegildo y dere- licitar el ,pase a las situaciones de
que ajustarse las diversas situacio- chos pasivos, el tiempo que se per-, "reeml¡>lazo voluntario" o "supernu-
nes del per!'onal de generales, jefes, manezca en dicha situación. merario",
oficiales y suboficiales del Ejército, 'Este. personal queda ?bligado .a 1 Art. S." A la situación de "dispo
C~ conveniente precisar las reglas a crmcurnr a cursos, 'Prácticas, mam- ¡ nible gubcrnativ.o" serán pasados con
que han de atenerse en cada una de 'ohr,as, etc., y será colocado cuando I1 carácter forzoso, los gcnerale~: ;c
cUas y 'Para pasar de una a otra si- por turno le corresl>onda. ,fes, ofi.ciales y sus asimilados y los
tuación a partir de enero de 1933. I B) Los que COll11'O consecuencIa I subofiCiales Que fueren procesados. ,

Por lo que, a propuesta del Minis- de cX1Jlediente o por orden superior I Los diSl¡)onibles gubernativos per
tro de la Guerra, y de acuerdo con sean separados de sus destinos, que-, cibirán los cuatro Quintos del Soueldo
el Consejo de Ministros, darán también en situación de "dis- de co10cado, con las limitaciones que

Vengo en decretar lo siguiente: 'ponibles forzosos", pero sólo perci- para los procesados establece la le-
Articulo l." Las situaciones que hirán los cuatro quintos del sueldo y gislación vigente, soegún el cstado del

C!ethro de la actividad !podrán tener tendrán las demás ventajas y obli- ¡,roceso, más los dev~ngos de carác
lo,; generales, jeies, oficiales y sus ¡;raciones que se señalan en los pá- ter personal que tuvieran acredita
a~imjfados y los individuos del Cuer- Trafos anteriores, a excepción de po- dos; sirviéndoles el tíem,po Que per
po de Suh;'ficiales del Ejército, son der solicitar destino, no entrando en manezcan cn esta situación para to-
las sigu'ientes; ! tllrno para coloca.ción forzosa hasta dos los efecto>, ex<:epción hécha' del

a) Colocado. : que des<l\fl:ltezcan las causas que mo- ingrcso y beneficio de la Orden de
h) DiSlPQnible forzoso. tivaron su baja en el destino. I San HermenegilUo, excepción que no
c) Disponible voluntario. j Art.~· La situación de "dispo·:J¡endrá lugar si las causas fueren ter-
d) Disponible gubernativo. ! nible voluntario" podrán obtenerla' minadas por sentencia absolutoria o
e) Reemplazo voluntario. ) también los generalcs, jefes, oficia-., sGl.;;-cscimiento libre.
f) Reemlplazo por enfermo. !le!' y sus asimilados y los subofi~ia-I Art. 6.° "Reemplazo voluntario".
g) Reemplazo .por herido. .. ¡ les que ~e. cncuent~en col.oc~dos. slen-l-1::n las escalas de los empleos donde
h) Al servicio de otros Mlnlste- ¡ do condICIón precIsa e indIspensable exista excedencia de plantilla, podrán

rios o del Protedorado de Marrue- pa.ra poder concederla .el ha~er cum-: qucdar de reemplazo voluntario cuan-
coso pltdo e.l plazo de permanencIa a ,ue, tos lo soliciten, siempre que tengan

i) Supernumerario sin sueldo. ! se obhgaron al obtener el destino, cUmJplido el tiempo de obligatoria
.Art. 2," Por "colocado" se ent~n- con arreglo al decreto. de 4 de ma-permanencia en los destinos. Los que

derá el personal. que cubra destmo yo d~ 1931 Y que eXIsta exceso de '.pasen a esta situación, percibirán la
de plantilla de la asigna,da al Arma plantilla en la escala .~el emple~ de, mitad del sueldo y los devengos áe'
o CUél:1po a que pertenezca y aquc1 Que se trate' con relaclon a la fiJada, carácter personal, no entrarán en tur
otro que deseml[leñe destino de pre-¡ en presupuestos; no se comlPutará, a; no de colocación, no se les convoca
SUp~e8to uignable a cualquier Arma esto~ efectos, como exceso de; per~o- ! rá' 'Para ~sistir a prácticas, maniobras
o Cuerpo. 1nal, el que se encuentr~ .en SItuaCión t ni cursos (excepto el. de aptitud pa.

Tendrá derecho al percibo integro. de. ~eemplazo, al serVICIO de otros ha el ascenso); el tiéntlPO que ,se ha
de 10. haberes y devenllo, que eon, MlIllsterlos o del Protect.orado de 51len de reem'{)lazo voluntario servirá
arreglo al presu/puesto le correlllPon-

l
\Marruecos o supernumerarIo. 1 ,para, perfeccionar 108 dereChos de la

dan, contándOle para todos lo. eiee- El personal en situacl6n de "dis-' Orlen de San HermenClgildo, el re-
.tos el tiempo que se ,irva en dlci1a ponible voluntario" percibirá 108 cua- ¡tiro y loa qlllnquenioi, y' habrán de

situación. 1tro Qu'nt08 del sueld", &demás de, .permanecer un afio, como mfnlmo
Art, 3.° A) Quedará en situaci6n los .premio. y cruces a que tenaa de- I en la citada situación. Por conve

de "disponible forzo,o" el .personal, recho, abonandose para todos los niencias del servicio, o cualido se ex
que en la eacala de cada empleo ex-' efectos de quinquenios, al\os de ser- tinff&. el excedente en la corres.pon
ceda de la plantilla fijada o que para \ vicio., ingresos y demás beneficios 1diente categoría, ~odrá el Mhl.istro
lo sucesivo se fije en el Ipresupues-; de la Orden de San Hermenegildo I disponer su colocaci6n sin h!,ber
too Asi como el que resulte sobrante' y derechos pasivos, el tiem:po que. cumplido el tíem'po fijado. Al volver
a consecuencia de reorganillacioncl, permanezca en dicha situaci6n. Ia activo pasarán a la situación' de
cese en cualoquier sitaación y que no Este personal queda obligado "8 ¡"disponible forzoso" mieDtr&a no les

,le corresponda pasar a alguna de.1as concurrir a cursos, pr&ctic:as, mani· I corresponda la de "colocado".



Art. 7.- A la situación de "re
emlplazo por enfermo" pasarán los
generales, jefes, oficiales y sus asi
milados v los suboficiales, l:on arre
glo a lás disposiciones vigentes en
la actualidad, mantenidas íntegramen
te, tanto én lo que respecta a las
circunstancias y requisitos relativos
a la declaración de reemplazo por
dicha causa, 'como a las que regulan
la permanencia en la misma situa
ción, durante la cual percibirán los
interesados 10li cuatro quintos del
sueldo de activo de su empleo, más
lo.s denngos de carácter personal.

IArt. 8,- Para la declaración, pase
y permanencia en la situación de
reemplazo por herido", continuarán
observándose lall disposiciones actual
mente en Tigor, y quienes lie hallen
en ella ~rcibirá.n el sueldo entero
de su empleo, con los deTengos o
pluses de caIDiPaña especiales que se
hubieren fijado para los territorios
en que se hallaban cuando fueron
heridos, además de los de carácter
personal que les correspondan.

Art. 9'- Los ~enerales, jefes, ofi
ciales y sus asimilados y los subofi
ciales que sean nombrado!! para el
desemlpeiio de cargos de carreras del
Eitado, no dependientes del Minis
terio de la Guerra o para otros des
tinos de índole civil, siempre que no
lo sean con el carácter de represen
lantes o delegados del elO¡>resado De
partamento, pasarán, si no renuncian
a dichos cargos, a la situación de
"Al servicio de otros Ministerios o
del Protectorado de Marruecos", a
cuyo efecto los interesados deberán
illl1led ialamente poner en conocimicn
to del !\tinísterio de la Guerra su
nombramiento o destino para el car
go c~vil de que se trate y su acepta
ción " renuncia, sin perjuicio de que
se requicra la debida comprobación
por conducto oficial del Departamen
to correspondiente.

Los <lue pasen a esta situación no
percibirán, sueldo alguno con cargo
al Pre~upucsto del Ministerio de la
Guerra, cobrando únicamente los de
vengos de carácter pcrsonal, incluso
los quinquenios.

Todo el tiempo que se permanez
ca en la situaci6n de "Al servicio de
otros Ministerios o del Protectorado
de Marruecos ", lerá de abono para
efectos ele retiro, para pe.rfeccionar
er derecho al premio de dectividad
y para los beneficios de ingreso y
pensiones de la. Orden de San Her
menegi.ldo.

Loe jefe. r bticlale. destinadc>S' en
los Cuerpos de MJaones, Miqueletes
y Mozos de Eecuadra, en con'sidera
ción a la ¡ndole especial de su servi
cio '1 organizaci6n militar 'Que tienen
los citaclofl Cuerpos, se con.iderarán
como delegado! del Ministerio de 1&
Guerra y pasarán a .ituaci6n de "dis
ponible voluntario" que leftala el
artfculo cuarto de este decreto; no
entrarán en, el turno de colocación
forzosa para destino ni estarán ob.1i
gados' a. concurrir a cursos, prácti
cas, maniobras, etc. (excepto el de
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aptitud para el ascenso), hasta que
cesen en ellos.

Art. 10. A la situación de "super
numerario sin sueldo" podrán pasar
en todo momento los generales, je
fes, oficiales y sus asimilados y los
suboficiales que lo soliciten, siempre
que haya excedente en la escala de
su clase.

El tiempo mínimo de permanencia
en dicha situación será de un año.
Transcurrido el mismo, podrán soli
citar la vuelta a activo y destino,
más éste- no lo obtendrán hasta que
les corresponda en turno de coloca
ción forzosa o por haberlo solicitado
voluntariamente, permaneciendo mien
tras tanto en la situación de "dispo-
n.ible forzoso". -

Salvo los devengos de carácter per
sonal, menos los quinquenios, los su
pernumerarios no tendrán~aerecho a
percibir emolumento alguno con car
go al Presupuesto de Guerra, sir
viéndoles el tiempo que permanezcan
en esta situación para efectos de re
tiro, ingreso y demás beneficios de
la Orden de San Hermenegildo y
para perfeccionar el derecho al pre
mio de efectividad.

-El Ministro de la Guerra podrá,
por conveniencias del servicio, lla
mar a activo a los generales, jefes,
oficiales y sus asimilados y a los sub
oficiales en situación de "supernume
rarios ", incluso para llenar condicio
nes de aptitud ~ara el ascenso.

Art. 11. Los tenientes, alféreces
y asimilados no podrán solicitar el
pase a "disponib1'e voluntario", "re
emplazo voluntario" y "supernume
rario", aun cuando hubiera exceden
te en sus empleos y escalas.

Arto 12. Las vacantes producidas
por pase a la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios o del Pro
tectorado de Marruecos" se darán al
ascenso cuando por no existir exce
dente de plantilla en la escala del
cmpleo en que se origine, JJubiera
Por consecuencia de quedar sin cu
hrir. el destino que en el Ejército
desempeiiase el causante. Estas vacan
tes se correrán a los empleos infe
riores hasta aquel en que haya ex
cedencia, con lá que puedan ser cu
biertas las correspondientes vacantes.

Art. 13. El orden de prelación
para destino con carácter forzoso del
personal no colocado, a excepción del
turno que pueda establecerse para
cumplir las condiciones de aptitud
para cJ ascenso, será el siguiente:

a) Ayudantes .de clmpo que c~

s'aren s,in llevar un, a!io en IU. destI
n~ ,

b) Vuelto, a activQ de dllponible
gubernativo. .
'c) Separadoe de .us destinos y

que puedan ser colocadol.,
id) Vueltos a aCtivo de dllopon.lble

voluntario,
e),Vueltolo a activo de reemplazo

voluntario.
'f) 'Vueltos a activo de supernu-

merario.
g) Vueltos a. activo de reem'¡Mazo

por enfermo. .
Gl) 'Vueltos a activo por heridos.

D. O. núm. S.

i) Disponibks con carácter for
zoso.

j) Ascendidos.
Dentro de cada uno de los apar

tados que se señalan anteriormente,
se tom:lrá, para colocación forzosa,
la fecha de la disposición por la que
se les hubiera concedido la vuelta a
activo, ascenso o baja en el destino.
No obstante, si las necesidades del
servicio exigiesen la colü:ación for
zosa directamente de las situaciones
de "disponible voluntario" o "reem
plazo voluntario", se tomará la del
pase a dichas situaciones, y para nno
y otro caso, a igualdad de fechas, de
moderno a antiguo, dentro de cada
empleo.

Art. 14- Quedan subsistentes las
preferencias siguientes: laureados, los
que se hallen en posesión del diplo
ma d~ árabe, para Africa; los diplo
mados de Carros, para las unidades
de Carros; y durante dos años, pa
ra los puntos de procedencia, los que
cesen de ayudantes del Ministro y
Subsecretario; los que cesen en su
destino por supresión o reorganiza
ción; los de reemplazo por herido o
enfermo; vueHos a activo y d'isponi
bIes gubernativos absueltos.

Cuando coincidiesen las preferen
cias que concede es'te artículo y de
más que pudieran reeonocers-e, se
adjudicarán ros-aestinos por orden
de' antigüedad en el empleo.

Los que por cesar en su destino
o situación adquieran derecho a las
preferencias señaladas en los párra
fos anteriores y no exista plantilla
de su empleo en la misma población.
se entenderá que el oderecho de pre
ferencia lo es para los destinos como'
prendidos en la divisi6n a que co
rresponda el organismo suprimido, y
los que causen baja en Africa por
tales. conceptos y no puedan solici
tar la~ vacantes que ocurran en aquel
territorio hasta transcurrido un afio,
tal derecho podrá ser ejercido por
los interesados durante igual tiempo,
a partir de la fecha que C:ntren en
condiciones de solicitar destino.

Para hacer valer las preferencias
expresadas, será condición indis.pen
s.able que los interesados lo hagan
constar en las papeletas de petición
<le destino.

Art. 15· Los jefes designados pa
ra los cargos d~ ayudante no podrán
formular papeleta en solicitud de des
tino huta cumplir el afio en el re
fe.rido cargo, y si cesaran antes de
finalizar dicho plazo, no obstante
conS'ervar el General a cuyas órde
nes servian el derecho a tener a,yu
dante, serán clasificados para colo
cación forzola. en et orden que ante
riormente te les seflala, sin que pue
dan formular papeletade/petieión de
destino hasta traMenrrir un afto de
la fecha de IU nombramiento.

[.01 'que cesaren por pase a la re
serva, fdteclmiento, supresión de des
tino o ·eele del General, quedarán en
situación •de disponibles forzosos,
sea eualqll1era el tiempo que llevaren
~e&emlPef\a~o el cargo, y podrán so
hcltatdesbnc>.

Art. i6. Por el Mlnisterio de la
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Seftor...

tado oficial quede en la misma situaci6n
y afecto para fines de documentaci6n
al Centro de Movilización y Reserva
núm. 9.

Lo comunico a V. E. para su COIlO.Ci

miento y cumplimiento. Y:adrirl, 11 de
diciembre de 1932.

AzAKA.

Señores Generales de la primera y qtli..
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

ExCDlQ. Sr.: Dispuesto que el teuieate
de INFANTERIA D. Alberto Herná..
dez Pardo, .. Al servicio de otros Minia
terios·, de) Cuerpo de Se&uridad .en la
provincia de Madrid, pase a continuar
109 a la de Ciudad Real (Co~añía á
mero 19), e,te Y'¡nisterio ha resuel"
que el citado oficial quede en la misma
situación y afecto para fines de doc...
mentación ~ Centro de Y:ovilizació. y
Reserva núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su evnoci
miento y cumplimiento. Y:adrid, 31 de
diciembre de 1932-

AzAiA.

Señor General de la primer,a divisi&l
or&ánica.

Señor Interventor general de Guerra.

CWctlllW. íExcmo. Sr.: Con arr,."
a lo disopuesto en lal ólldeoes cire.mel
de 6 de ;ulio y S de octubre de 193J
(D. O.núms. 149 y 2(6), este Ministe
rio ha resuelto ~ ananc:ie a CODCIIr.
el cariO de aUJDili~r de Somatenes de ..
cuarta divisi6n, con I'Clidencia en S.
de Ur,el 4Urida), correspoodiente a
ClIPitán de INFANTER.1A. Los del .1
tado empleo y Arma que deseen tomar
parte en ~I, promoveria 11I1 instaDCi.
en el plazo de 'Yeil}te diu a contar 4e
la fettla de elta dlipoaldón, las Que ...
rin cursada. directamente al General •
la cuarta división ordnica.

-Lo comunico a V. E. par. su conoc~
miento '7 c1JlIJRlimiato. lúdr,id, 4 •
enero • 1933-

Asd&.

OONCUiRSO!,

BAJAS
Excmo. Sr.: Por este MUtisterio se ...

resuelto que el capitán de compleme_
del Arma de INGENJEROS D. Sal
vador Ponte y Coltle, afecto al Ce.
tro de Y:ov¡'lizaci6n y Reserva núm. lS,
cause baja en el Ej~rcito con fedla pri
mero de agosto pr6ximo pasado, CODaeJ
yaodo el derecho al \tIO del unifo....,
expidiéDdosele su licencia absoluta por
haber cumplido el pluo de fe!IPOnsabi&
dad militar,. segÍln dispone el apartado
cuarto de la orden circular de 27 •
diciembre de 1919 (C. L. DÚm. 489)

Lo comunico a V. E. para su evDOci
miento y cumplimientf). Y:adt'id, JO •
diciembre de J932.-

:MalA.
Sefior General de la octava divisih

orpaic:a.

Exano. Sr.: Dispuuto que el capitán
1e INFANTERIA D. Juan Fernández
P~rez, ..Al servicio de otros Ministe
-:os", del Cuerpo de Seguridaijo en la
;¡rovincia de Madrid, pase a continulU"
los a la de Málaga, para la Compaftfa
de Asalto de Huelva, este Ministerio ha
resuelto que el citado oficial, quede eD
la mi,ma situación y afecto para fines
de documentaci6n al Centro de Movili
zaci6n y Reserva núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 ele
diciembre de 1932.

AzAiA.
Seflores Generales de la primera y Ie-

gunda divitiones orgánicas. •

Seftor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Dilpuesto gue el tenien
te de INiI'lANTERJA D. CelestillO
Oc:IIoa Liaarrala, "Al servicio de otros
Ministerios", del Cueflpo de Setruridad
en la provincia de Madrid, pase a con
tinuarlos a la de Zar..,za, para la Com
paftta de Asalto de Pa_lona 116m. 32,
este Ilinbterio_ ha resuelto que .1 cl-

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Dispue,to que el capitán
de INFANTERIA D. Francisco Alva
rez Lorenzo, "Al servicio de otros Mi
nisterios" del Cuerpo de Seguridad en
la provincia de Madrid, pase a conti
nuarlos a la de Málaga, para la Com
pañía de Asalto de Granada, este Minis
terio ha resuelto que el citado oficial
quede en la misma ,ituacién y afecto
para fines rle documentación al Centro
de Movilización y Reserva núm. 4.

Lo romunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de 19J2.

AZAiíA.

Señores Generales de la primera y se
gunda divisioDe9 orgánicas

Señor Interventor general de Guerra.

Nta:rO Au:ALA ZAMORA y ToJUlU

El Presidente del CoueJo de Mlniltrol,

Mlnlatro de la Guerra,
iMANUEL AuiA y~

En consideración a lo ~'()Iicitado por
el General de brigada de Ingeni~ros

de la Armada, D. Manuel Tamayo
Orellana y de conformidad con lo acor-_
dado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran cruz
de esta última orden, con la antigüe
dad del dia once de julio de mil no
vecientos treinta y dos, en que cum
pli6 las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, a cinco de enero
de mil novecientos treinta y tres.

1(De· 1& -GtIC"G .. ,!¡). '

CA..- QtJDaM

Seftor IMPeCtor _lel1er.t de 1& _Guar
dia Civil.

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: De acuerdo con el pa
recer de V. E., este Mini,terio ha re
suelto dejar en su::¡penso la declaraci6n
de aptitud hecha por circular del Mi
nisterio de la Guerra de 2 de julio de
1931 (D. O. núm. 1146), al teniente de
ese Cuerpo D. José Honrubia Anaya,
con arreglo a lo digpuesto en el artícu
lo único del decreto de 4 de abril de
J923 (D. O. núm. 74), que modifica
el artrculo I~ del decreto de""2 de ene.
ro ~ 1919 (C. Lo núm. 3).'

Lo di,o a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 2 de euero
de 1933.

Excmo: Sr.: Dispuesto que el capitán
de INFANTERIA D. asar Puig Gar
da, .. Al servicio de otros Ministenos",
del Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de Madrid, pase a continuarlos a la
de Santaltler, para la Compaftfa de Asal
to, este Ministerio ha resuelto que el
citado oficial quede en la misma situa
ci6n y afecto para fines de documenta
ci6n al Centro de Movilizaci6n y Re~r
va núm. n.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de U932.

AulA.
SeGores Generales de la primera y sexta

divisiones orgánicas.

Seflor Interventor general de Guerra.------------1

El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,

·MANuEL AZAÑA y DIAZ

NlCETQ A.1.cALA ZAMORA y TORRES

Guerra se harán las clasificaciones
correSiPondientes de los generales, je
fes, oficrale9, asimilados y Cuerpo de
Suboficiales, adaptando dicljQ. perso
nal a las nuevas situaciones que es
tablece este decreto.. enteñdi~ndose
que la situación de disponible a vo
luntad propia se considerará en la
nueva de "dis,¡>onible voluntario", y
para los que causaren baja ~ sus
destinos por orden superior la. de
"disponible forzoso", con.....arreglo al
apartado B) del artículo tercero.

Art. 17. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de este decreto.

Dado en Madrid a cinco de enero
de mil novecientos treinta y tres.



AZAÑA.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta cur
-.da a este Departamento en 16 de no
.,iembre último, para prom<wer al em
pleo de oficial tercero de complemento
del CueJllO Jurídico llilitar, al sargento
de la misma escala del regimiento de
Infantería núm '" D. Antonio Váz
QUe. Sánc~ez, y habiél\dose cumplimen
tado lo dispuesto en el artículo 26 de
la orden circular de 16 de diciembre
de.1930 (e. L. núm. 428); este Minis
teriO ha resuelto promoverle a dicho em
pleo, como tal oficial de complemento
a extinguir. con antigüedad de esta fe
oha; quedando afecto a' la Auditoría de
Guerra de esa división orgánica.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimieato. Madrid, 31 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Sel\or General de la tercera división or
aánica.

Sel\or Interventor reneral de Guerra..

AullA.
Scl\or General de la tercera di.,isión

or¡ánica.

SeA()(' Interventor reneral de Guerra.

OFICIALIDAD DE COMPLE
'MENTO

IExcmc. Sr.: Yista la propuesta cur
iada a este Departamento en 16 de no
.,iembre último, para promover al em
pleo de oficial tercero de complemento
del Cuerpo Juríqico Militar al sargen
to de la misma ellCala del regimiento
de Inianteria núm. 4. D.•\mando He
rrero Icardo, y habiéndose cumplimen
tado 10 dispuesto en el articuLo A6 lil'
la or<kn circular de 16 de diciembre
de 1930 (e. L. núm. 42MJ; este Ministe
rio ha resueito promoverle a dicllo ero"
pleo, como tal ofitial de complement t )

• extinguir, 'con antigüedaii de esta fe
cha; quedando afecto a la Auditorla de
Guerra de esa di.,iwión orgánica.

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
m.iento y cumplimieato. Madrid, 31 de
dw:iembre de 1932.

Sei\or Interventor genera~ de G!.!crra.

6 de enero de 1933

LlCENCIAS TiRIBUNALES DE HONOR

,E:ftnl•. Sr.: Conforme con lu ",Ji- Circular. Excmo. Sr: Visto el tes·
citado por .1 capitin de CABALLERIA, timonio de la resolución di.:tada por el
D. Joaquia C.beza de Vaca '1 SIQtO•. Trlbuntil e!lpeCial de revisión de fallo I

Su&res, e. .itllación de di.ponilJle en d. '101 extinguido& Tribunales de honor,
e.. dh'isió., este Minl.terlo ha re.uel-' .. 'que re refiere el capltu;o lII, titulo
to concederl. tR' .mesea de lie~c;1 por XXV del Código tle Justicia llilitar,
uuntoe ,ropiOl para Dno& (Sui..), OOD por la que se anu~ él fa.lIo pronuncia
arC'erlo .. •• iIlltr.ccioaél aprobada. 1 do fIOC' el' Tribunal 4e honor coriltituido

INVALIDOS

Exc.•. Sr.: Visto el expedieate i\"
truido en la primera di.,islón a instan
cia del alumno de la extinguida Aca
demia lftIeral llilitar D. José llolina
~ újtica. .. súplico de ingreso en el
Cuerpo dt -INV'AiLIDOS Mil LITARES,
este ll_sterio ha resuelto conceder al
expreall. alamllO el in¡reso ea 1. te
gullda Sceció. del mencionado Cuer
po coa .1 empleo de subteniente, cate
goría W1>Irier del Cuerpo de Subofi
ciales. fOr .1Iarse incluida IU inutili
dad e. el cuadro .,i~ente de 8 de mar
zo de 1877 (C. L. núm. 88), ea
contrarse compr.endido en 101 artículos
primero y eerutido del reglamento de
6 de febrer. ete I~ (C L. núm. a),
modificado lJOr el decreto de 30 de ju
lio de 1931 (D. O. núm. 170), base ....
guma de la ley de 15 de leptiembre
último (D. O. núm. 221), y haberte
llenado todos lo, requisitos que le exi
gen en el citado reglamento.

Lo comunico. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
diciembre \ie 1932.

A.dA.

Señor Jefe del Cuerpo de In.,álida. lli
litaree.

Señorel Gene~l de la primera di"isi6n
orgática I Iater.,entor ¡eneral de Gue
rra.

JU:LACION QUE SE CITA

Veterinario primero

D. José Hernández Durán, del Do
póiito Central de Remonta.

N eterinarios segundoS.'

I), Pedro Bur¡;os Sánchez, del pri
~r Grupo de la cuarta Comandancia
de Intendencia.

,D. Licinio Gilsanz Monjas. del l}ri.
mer Grupo de la primera Comandan
cia de Intendencia.

D. .....n¡;.l Alfonso L0ez. de1 pri
mer Grupo de la se¡;un<Li. Comaudan
c:a de Intendencia.

,Miadrid, 31 de diciembre d. 193:1·
AnAa.

Señor...

D. G. :'!ú.:n. 50 ~
les del Cuerpo de VETERINARIA. por orden circular ~e S de j'::-:
1ULlTAR comprendidos en la siguien- I 1905 (e. L. núm. 101), S de mayo de
te relación, que prindpia con D. José 19:17, 27 de junio y 9 de septiembre de
H~rnández Durán y termina con don 1931 (D. O. núms. 104,' lOS Y :lOS), Y
Angel Alfonso López, pasen a la si- con relación al territorio dond~ se le
tuación de disponibles. por supresión concede la licencia, la prohibición del'
de- los destinos de ?1antiUa que ocu- uso de unifcrme.
paban; surtiendo efectos administrati- Lo comunico a V. E. para su conoci
vos a partir de primero de! mes de miento y cumplimiento. ~iadrid, 31 de
enero próximo. diciembre de 1932·

Lo comunico a V. E. para ~u conoci-
mier.to y cumplimiento. ~Iarlrid, 31 de Señor General de la primera división
diciembre de 1932. orl!ánica.

Au.A.\. ~

AZAÑA.

Sefior...

DESTIN¡QS

CircultW. Excmo. S.r: Este Minis
terio ha resueIto que el coman<lante
de ARTILI.JERIA D. Pedro Chacón
Valdecañas" d-bponible en Ceuta, se
gún orden de 3 del actual (D. O. nú
mero 4), pase de.tinallio a la Coman
dancia de dicha plaza, y que el del
mismo empleo D. Enrique Jurado Ba
rrio, perteneciente a dictlo Comandan
cia, quede di~ponible en la plau de
referencia, continuando en Comisi6n ea
A'f.iación, ¡¡egún determin6 la orden de
n de diciembre último (D. O. núme
ro 305), '1 surtiendo efectos esta dis
posición en la rnísta de Comisario
del presente mes.

Lo ccmunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumpliimento. Mtadrid, So

de enero de 1933·

OISIPONIBlLlES I

./, ;.~ir~ultW. EXlCmo. Sr.: Por este ~i~.
allterlo .e ha re.~1lto 11.' kls, ~ci"-

DD1:U\D.\S CO!,;,TE~ClOSAS

Excmc. Sr.: Promovido pleito por el
capitán dI: IXF.-\XTERIA. retirado en
)'Iadri<!. D. Juan Capulina, contra
disposición ¿e este Departamel:to iecha
IS de I:oviembre de 1930, sobre abono
tie diicrc:l~ia de pagas, la Saia :uarta
tic lo Conten~ioso-a<L-ninistrátivo del
Tribunal SUprélll~', ha dic~ado en d'cho
pleito cen iecha 6 de octubre último,
sentencie., cuya parte dispositiva es come
~igue:

.. Fallamos que. desestimando h ex
cepción de com~teneia de jurisdicción,
a:egada corno perentoria por el 1Iinis
terio fisca;, <1ebemos absolver y absol
vemos a la Administración general del
Estado, de la :demanda interpuesta por
la representación de D. Juan Perea
Capulino contra la orden dictarla por
el ~Iinisterio del Ejército con fecha
IS de noviembre de 1930 y publicaea en
el DIARIO OFICIAL núm. 260, que deda
ramos hrme y subsistente."

y habiendo resuelto este Ministerio la
publicación de la citada sentencia, 10
digo a V. E. para su conocimiento y
cumplimiento. Madrid, 31 de diciembre
de 1932.

AZAÑA.

Señor Ge'leral de la l}ri~ra di.,isión
orgánica.

,1

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el suboficial de IN
FANT'FJR.IA con la odenominadón de'
subayu<1ante, D. Luis Sánchez Mósto
les. del disuelto batallón de Cazadores
Africa núm. S, quede en oonce-pto de
agregarlo al bat¡¡;llón Cazadores Afri~

ca núm. 6, hasta que le sea adjudicado
nUeVO destino.

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimiento '1 cumplimiento. Madrid, " de

, enero de 1933
AZAIA.

Sei\or Jefe Superior de' las Fueuaa
Militares d~ MuruecÓl. ,

,1, iSel\or Interventor goenera~ de Guerra.



D. O. núm. 5.

en la plaza de Barcelona en 19 de junio
de 1926, que separó del servicio activo
al teniente coronel médico, del Cuerpo
de Sanidad Militar. D. JOl>é Carpintero
Rigo, y visto igualmente cuanto dispone
el artículo séptimo de la ley de 16 de
abril del corriente año (D. O. núm. 91),
se publica a continuación el referido fa
llo:

"Visto el recurso extraordinario de re
visión interpuesto por el ex teniente
co~onel de Sanidald Militar, O. José Car
pintero R:go, contra el fallo dictado
por ei 1'ribunal de honor constituido en
la plaza de Barcelona en 19 de junic
de 1926, que acordó su se-paración del
servicio, siendo Ponente el Excmo. Se
ñor D. Carlos de Zumárraga y Egozcue.
. ~nsiderando: Que -el primer requisito
lI1dlspemable para que, conformé a los
artículos 720 y siguientes del Cód:go de
Justicia :Militar, se constituyese ei Tri.
bunal de honor, para juzgar a un jefe
u oficial, era la uistencia de uno () Ya
nas hechos concretos y determinarlos
que se irrt¡>uta ra a aquél, toda Tez que
el Tribunal había ce hacer, para acor
dar la separación lk: ~eC1'":cio. la decla
ración de que el llcm3do e·, a autor del
h.ecilo y calificar éste de deshonroiO, con
:úgnando que mam'haba el buen nombre
del Arma o Instituto a que pertenecicrrl
el ~sjdenci3ldo.

COllsi<krando: Q~ flor la kclura del
~ct~ del Tribunal de honor de 19 de
Jumo de 1926. no se sabe qué hechos
c?Dcr~tos son los que ~ imputan al re.
sl~ncl3do y se califi<:an de deshonrosos
para el Cuerpo de Sanidad. pues no ~
dice más sino "que el Presidente puso
-de manifiesto los indicios de todu da.
s.es graves y numerosos puestos de re.
lleve,. en las numerosa.' in,..estiglloC:ones
practlcadu y en el número y calidad de
los mozos a quienes el acusado concep.
tl;ló. inútiles, y otros compañeros en re
VISIón conceptuaron útiles, que hacen
creer en que la actuación de reíerencia
habia ~ido de~h.onr~sa para el Cuerpo
de Santdad Militar y se termina con.
signando.el juicio del Trihunal de que
la actuacIón <kl señor Carpintero Rigo
en la Junta de Cla~ificación y Re,..isión
de Barcelona durante el alío de 192G,
debla calificarse ck de!tlonrollQ "1 man
chaba el buen nombre del Cuerpo, pot
ll? que pro.cedía su sep;¡r:¡ción <l~1 servi
CIO; Y mISma impresi6n en cuanto a
los hech<>s se sigue observando ¡l anali
zar tado cuanto se actuó antes d'ei fa
llo .del Trib!Inal de ~onor y <1e,pués en
la míormacl6n pract1cada e:l virtud de
la -petición de revisión.

,Consá:lerando: Que de todos los ante
cedentes aporta:.dos y diligenCIas practi
cad.u, no resulta otra cosa sino Que el
tenten~e corone! médico, belior Carpinte
ro Rlgo, actnó como tal en la Junta
de Clasificaci6n y Reyisi6n ck Ilarcelo.
na en el afio [~5, y se le imputan que
como consecuencIa de la contrarevisl6n
*ctuada por un T'ribunal ldiédico de.
S/I11MO, ~.ultó que el ao por lOO de
Io~ mozos conceptuados inútiles tlÍtales
por el aef'¡or Carpintero Rigo '1 el 15
por 100 de los inútilel tem'poralel, fue
l'<lft d~l~r~o&' útilu; pero es de adye~ir
q~ nI S1qulera tal hecho eltá fehaciente
mente comprobado, ignorár>dole qué nú-

,.,Q1e~ de. mozos fueron los retonoci4os
])Gr el Inculpado, qH declaraci6nde
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utilidad o inutilidad em:tió, qu~ clase de
inutilidades se consignaron, en cuanto!
caSal> se modificó el diagnó,;tico por el
Tribunal módico luego nombrado, ,.
en definitiva, cuál prevaleció, o sea, si
esos mozos primero concepmados in
útiles y luego útiles, sirvieron, al fin,
en los respectivos Cuerpo::, Q si fueron
baja como inútile5; y como :ólo lo ex
puesto re~ulta y si se trata de diagnósti
cos médicos materia opina1:J!e y discu
tible, sin que, por otra parte, a:parezca"
ni indicación siquiera en parte aiguna
de que se diera por el inculpado un in
forme injusto 'J contrario a :a verdad
a sabiendas o mediante dádh-as o pro
me5as, resulta que no hay méntoi lIa.ra
poder estimar deshonrosa la actuación
del ~erlor Carpintero en la .Tunta alu
dida.

Considerando: Que todo lo m'urr;do
anteriormente al tallo del Tribunal de
honor de 19 de junio tie 1~, o 'iea,
la reunión de los tenientes coronelei de
Barcelona. en 9 de maao de 19~ y iU
aCl)eroo de no poderse calificar de des
honrosa hasta aquél momento :a actua
ción del adlor Carpink~(}, rlehi~~do dar
por terminado por entonces ~l asunto,
sin constituir el Tribunal de honor "1 es
perar a gue el resultado dcl proccso que
se le .eauía por esos mism:>5 hechús,
proporcionase mayores eiclaredmientos;
la carta de din comandante~ médicos de
Barcelona en febrero de 1926 <1 101 te,
nientel coronele. de Madrid. quejánd05C
de la conducta de los de iguai empleo
de Barcelona, por no haber podido con
se¡uir que formaran el Tribunal de ho
nor; la sesi6n celcbrada por los teniente.
ooroneles médicot con destino el: Madrid,
en 17 de marE'O de [926. proponiendo la
formación óel Tribunal de honor con
un tenicnte coronel por cada Región,
menos la cuarta; el acta de n de abril
de IpZ, en que los siete tenientell co
roneles designadOl en la form'a propue~
ta por los de Madrid, fallan la .epara
ci6n del serTicio del sefior Carpintero
por su actuación deshonrosa, que no di.
r,en en qué consistió; la no aprobación
de ese fallo por el Ministro de confor
midad con el Consejo Supremo de
Guerra "1 Marina y el traslado a otros
destinos de todos, menos uno, de lo. cin
co .teniente,· coroneles que en Barcelo.
na firmaron el acta d~ 9 de marEO de
19\16, están indicarldo la pugna ent~
los de uno y otro empleo, comandantes
y tenientes 'corone\<es, la pasión con que.
se produjeron en tal asunto, la coacción
que pudo suponer el tras-Iado de lo, te'
nientes coroneles que se negaron a for'.
mar Tribunal de honor para 101 que
les sus'tituyeron "1 10 formaron a Jos
poc:or día~ de llegar· a su destino, 1 la
fallta, en fin, de se~nídad de unos y
otros, tan necesaria e indispensable pa-
ra poder juzgar con acierto. .

Con.iderando: Que los vocales del Tri·
bunal de honor, eran IOberanos en la
apreciación, con arreglo a conciencia de
li el hec:bo imputado te habla realilado
o ·no por el inculllado, para cali6ear
delpuél eu hecho oomo deehonrolO o
no; pero en el pl'e.ente cno ('cllr~ que
se ignora caal fuó. el heeho concreto '1
determinado que el Tribunal ~ltim6 co.
metido flOr el aCUlado, para. poder apre
ciar titen!. o 110 el carácter • del
honrOlO, puee no puede "timarte ......

determinación de aquél heó", el que
ea cotrarrevisión hubiera:, sidv concep
tuados útiles (según se di,'c. :l:Jilque sin
la debida prueba) cierto númc~<J de mo
zos que el señor Call1intc\,) había con
ce¡ltuado inútile~, ni esto, sin nüs.· pue
de ser motivo para calificar de deshon
rosa la actuación en aqudl.1 Junta del
teniente C<lralle\ acusado, y sin que a
ello obste que exista una .:.ausa, todavía
pendiente, a pesar del t~ém¡x; transcu
rrido, contra el señor Carr,inter<: y otros,
pues se desconoce qué hed10s son los
allí perseguidos relacionad.:·, ;:on la oca
rrido en la Junta de Clasificación y Re
visión y mucho más las prueilas que,
COI1 relación a la culpab::idad d"l repe
troo señor Carpintero, puedal! ex:stir.

Consi<lerando: Por toó io expuesto,
que el recurso de reTÍsión ir.terpuesto,
es procedente, y como tal, debe ser es
timaóo.

Se anula el falio recurrido, dictaí10
por el Tribunal de honor que juzgó a
D. José Carpintero Rigo con fecha 19
de junio de 1926, por el q'Je se acamó
iU se-paración del semcio."

ConSleCUente al acuerdo anter;or. este
Ministerio ha resuelto que el :nt::resaoo
sea repuesto en su escala cor. el empleo
de teniente coronel médico que obsten
tabll en la fecha d~ IU ::ep3ración; y
habiendo cumplido la edad :eg:amentaria
de ie'enta y dos año! para ei retiro ~n

19 de octubre ll1tirno, que previene la ley
de ~ de junio de 1918 (c. L. núm. ¡6<)}.
se le concede éste para Barcelona, d~

biendo percibir el haber que le sea be
l'ialado por la Dírccciin gert(!ral de la
Deuda y Clase; Pa!iYas. a partir de
esta di5'posición. para Jo cual la cuarta
dhrisi6n orgá.nica cur.rá a \a citada
Dirección general (Stceión Militar), la
propuesta reglamentar., todo en armonía
a lo óispuesto en el artículo séptimo de
la ley al principio citllda. regla cnarta
de la circular de 2'5 dd mencionado
mes de abril óel corriente año, y or
den de 16 <le noriembl<' último
~D. O.. núms. 91, l)8 ~ T¡'t re:;?eCtlva
mente).

'Lo comunico a V. E. para su cOlloci.
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
diciembre de [93'2.

Azltltlf..

Sefior...

VUELTAS AL SERVICIO

IExcmo. Sr.: Visto el e!lCrito de esa
~i,..isi6n de 140e diciembre próximo pa

sado, manifestando que según certifica
do· de retonocimiento facultativo sufri
do en el Hospital Militar de Caraban
chel por el practicante milita.r de Far
mllCia, D. lIidro Torres Pérez, en si- .
tUIICi6n de reemplazo por enfermo, se
halta en condiciones de prestar ser~kio,
este Ministerio ha re.uelto vuelva a ac
ti,..o; liendo destinado a la Farmacia Mi.
litar de la cuarta diTilli6n (F.) y QÚe
darwdo clasificado de tercera catecorfa'
con el sueldo anual de ".000 pesetaa por
haber eumplklo cinco altos como tal
pra'Ctieante, surtie~ efectos kelaailli...
trati,..os en la revista .1 pretente mes.
. :Lo oomunico a V. E. para su coaod·
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Hacienda de Madrid. Se le debe re
integr~r la suma de 125 pesetas.

D. Alfredo Roldán Parrón, del re
gimiento Infantería núm. 6. Carta de
pago núm. 4418, exopedida el 23 de
julio de 19321 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 125 pesetas.

D. Laureano Zalamea Herrera, del
regimiento Infantería núm. 6. Carta
de pago numo 5.218, eX1pedida el 29
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.
. D. Laureano Zalamea Herrera, del

regimiento Infantería núm. 6. Carta
de pago núm. 4.221, expedida el 23
de judio de 193'2 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

D. José María Toro Arenal, del
regimiento Infantería núm. 6. Carta
de pago núm. 5·295, e:x:pedida el 29
de julio de 1931 por la Delegación
de Ha,(:ienda de ;Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

DEV-OLUCION DE CUOTAS I D. José Maria Toro Arenal, del
. '" regimiento Infantería núm. 6. Carta

Excmo. Sr.: Este 'Mtn1iieno ha ~-. de pago núm. 2..709, ex:pedida el 15
suelto se devuelvan a~ personal .queIde julio de 1932 por la Delegación de
se expresa en la adjunta. relacIón,' Hacienda de Madrid. Se le debe re
que empieza cón D. Alvaro Lozano integrar la suma de 250 pesetas.
Morales y termina con Juan Cfarcfjl D. José María LlObet Llavari, del
Vald~casas Guerrero, las. cantid:utes regimiento Infanter(a. núm. 6. Carta
que Ingresa~~n para ·reduclr el ttem- de pago núm. 545, expedida el 28 de
po de se~vlclo en filas, por hallarse julio de J931 llor la Delegación de
comprendldo~ e!l los preceptos y ca- Hacienda de Gerona. Se le debe re
sos que se. indIcan, s.e~n cartas de integrar la suma de 275 pesetas.
p~go exp~~hdas en lu fechas,. con to§ D. José Miaría Llobet Llavari, del
numeros y por las DelegaCIones de regimiento Infantería núm. 6. Carta
Hacienda que se citan, como ilplal- de pago núm. 709, e~ida. el :n de
mente la suma que. ~ebe s.e,r ~el.nte-: julio de 193a por la Delegación de
grada, la cual percibirá el Indl:Vlduo. Hacienda de Gerona. Se le debe re
que hizo el depósito o la persona au- I integrar la suma de 275 pesetas.
torizada en forma legal, S'egún pre-I .D. José Puerta Gareia, del bata
vienen los artkulos 470 ~~~ regtamen- 1 116n Zapadores Minadores núm. l.
to. de la ley d~ rectutamloenfo de 191::i1 Carta de pago nluD. 5.510, ~edida
y 425 de la. vigente. el 29 de julio de 1931 por la. Delega-

Lo comunico.! V. E. para su co- ción de Hacienda de Madrid. Se le
nacimiento y cumplimiento. Madrid, debe reintegrar la suma de 250 pe-
4 de enero de 1933· setas.

AZAÑA.
D. José Puerta García, del bata-

Señores Generales de la prim.era, le- lión Zapadores Minadores núm. l.
gunda, tercera. cuarta y octava di- Carta de pago núm. 2.~S, expedida.
visiones orgbicas y Comandante' el 13 de julio de l00:a por la Delega
Militar de Cananas. ci6n de Hacionda de Madrid. Se le

Sefior Interventor general de .Guerra. debe reintegrar la suma de 250 pe
letas.

1lELACI0N QUE SE CITA D. José Oliva Ribas, del Grupo de
Comprendidos en lo erdm ¡circular dI Alumbrado e Iluminación. Carta de
16 diciembre 1930 (D. O. "úmi. 284) pago núm. 607, eXlPCdida el 29 de

A1f6rece. de co--'-- julio de 1931 por la. Delegación de
_w", Hacienda de Almeria.. Se le debe re-

D. Alvaro Lozano Mora.les, del re- integrM' la ll'Uma de :187,50 pesetas.
¡¡miento Infe.nterfa n6m. 6. Carta de D. Luis de Fuentes· Pastor, del
pago· núm. 449, ape<iida el 27 de ju- Gt"ISPo de Alumbrado e Iluminación.
Iio de 193. ,por la D~egaei6n de H&- Carta de pago núm. ,4-261, CXlpedida
cienda de Cáceres. Se le debe reinte- el 24 de julio de 1931 por la. Dele
grar la suma. de SOO pesetu. ga.ci6n de Hacienda de Madrid. Se

'D. Alvaro Lozano Moral_,.deI re- le debe reintegrar la luma de 500
gimiento Infe.nterfa n6m. 6. Cartt. de pe"tu.
pago núm. :u6, ulpedJda el :as de D. Luis de Fuente. Pastor, del
junio de %932 por 1.. De1qaci6n de GrllPo de Alutnbrado e Iluminación.
Hacienda de 'Cáeerea. Se fe debe re- Carta de pago núm. 5.069, expedida
Integrar 1& lUma de 500 peleta.. el 27 de julio de %932 'Por 1& Dele-

D. Alfredo Roidin Parr6il, del re- pei6-n de Hacienda de Madrid. Se
¡imiento Infanteria n?am. 6. Carta de le debe reiote¡rar la luma de SOO
pago ndm.: $.<1$f. bpedlda el aS de pesetaá.
julio de ;931 ~or 1& Delepci6D de ,D. Joaquín Vera EUú, del re¡i-

Señor.•.

Circular. Excmo. Sr.: Por existir
exceso de tenientes en el Centro de
Transiciones y Fs.tudios Tácticos de
IXGENIERO:S, según plantillas pu
blicadas por orden circular de 2Ó del
próximo pasado mes (D. O. núme
ro 306), este Ministerio ha resuelto
quede anulado el concurso anuncía
do por orden circular de 2 de noviem
bre último (D. O. núm. 262), para
cúbrir tres plazas vacantes de dicho
empleo .existentes e!l aquella fecha
en el expresado Centro.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M.idrid,
3 de enero de 1933.

AZAÑA.
Señor...

-+-
Circular. Excmo. Sr.: Para pro~er

una vacante de ca.pitán de CABALLE
RIA, profesor de la Academia de ln
fanteria. Caballería e Intendencia, que
na de desempefiar las clases de la pri
mera agrupación del segundo Grúpo del
vigente plan de estudios de dicho un
tro, que comprende las de Educaci6n fi
~ica, Deportes, Esgrima y condll'Cci6n
de AutOtnOviles, este Ministerio ha re·
sue1to se anuncie el corre&poridi¡ente con·
curso: lAs de didlo empleo y Arma
que deseen tomar parte en él, pl'Ot11Ove
rén sus instancias en el plazo que deter
mina la onlen circular de 5 de octubre
de 193J (D O. 'núm. 2::iI6), teniendo muy
en cuenta lo que en la misma se ordena
re~to a envio de la documentación
y obaervlndose, además, lo que dispo·
ne la ~ 24 de &g'Osto de 19331 (ID. O. nú
mero 2(4).

.Lo comunico a V. E. para su eo~-

Circ~{CJr. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de comandante de INFAN
TERIA. profesor de la Escuela. Cen
tral de Gimnasia. ~ anuncia el corres
pondiente concurso. Los del referido
empleo y Arma que deseen tomar pHte
en él, promoverán SU&· instancias en el
plazo que determina la orden circular de
S de octubre de 193J (D. O. núm. 226),
teniendo muy en cuenta lo que en la
misma se ordena respecto a envio de la
documentación, y observándose, además,
lo que diS'pOtle la de 24 de agosto últi
mo (D. O. núm. 204), siendo preferidos
los que se hallen en posesión del titulo
de profesor de imtrucci6n física.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
enero de 1933.

Señor...

Ciren/ar. Excmo. Sr.: Para pro....eer
una vacante de teniente coronel de IN
GENIEROS existente en el Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
Ingenieros, este Ministerio ha resuelto
se anuncie el correspondiente concurso.
Los del referido emplea y Arma que de
seen tomar parte en él promQverán sus
instancia~ en el plazo que determina la
orden circular de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. 226), tenieooo muy en cuen
ta Jo que en la misma se ordena res
pecto a envío de la dceumentación y ob
servándose, además, lo que dispone la de
24 de agosto último (D. O. núm. 2(4).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma(Jrid, 5 de
enero de 1933.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CONCURSOS

miento y cumplimiento. Madrid, 5 de miento y cumplimiento. )'fadrid, 5 de
enero de 1933· enero de 1933.

AZAÑA.
~ l' d' ... Señor ...

Scño~ General de a ptlmera IVlSlon
-úrgánica.

Señore, General de la cuarta división
orgánica e In~en'entor general de Gue
rra.

------.---------
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niento Infantería núm. 9. Carta deIta de .pago núm. 1.091, expedida el \ le debe reintegrar la suma de 750
pago núm. 885, expedida el 23 de ju- 9 de junio de 1928 por la Delegación pesetas.
lio de 1930 por la Delegación de Ha- de Hacienda de Tarragona. Se le D. Juan Rodés Piera, del regi
cienda de Córdoba. S~ le debe re- ¡debe reintegrar la suma de 750 pe-, miento Artillería ligera núm. 7: Car
integrar la suma de 250 pesetas.. setas. ta de pago núm. 7.285, expedIda el

D. Joaquín ~era.Elías, del regi- i '~..Manuel Men~nde~ Sáenz, deI12? de julio ~e 1932 por la Delega
miento Infantena num.. r;. Carta de ¡ regImIento Inf31ntena numo 18.. Car- 1 clOn de H~clenda de Barcelona. Se
pago núm. 228, expedIda el. ~ de '\ t~ de I?a~o numo 1.000, expedIda ellle debe remtegrar la suma de 750
junio de 1931 por la DelegaclOn de ~ de Julto de 1932 por la Delega-, pesetas,
Hacienda de Córdoba. Se le debe ción de Hacienda de Tarragona. Se ,D. Luis _Torras Serratacó, del re
reintegrar la suma de 250 pesetas. le debe reintegrar la suma de 250 gimiento Artillería montaña núm. 1.

D. José Mir Colomer, del regi- pesetas. Carta de pago núm. 2.865, expedida
miento Artillería de Costa núm. l. D. Manuel Menéndez Sáenz, del 'el 17 de julio de 1931 por la Delega
Carta de pago núm. 1.2'15, expedida regimiento Infantería núm. IS. Car- ción de Hacienda de Barcelona. Se
el 2S de julio de 1931 por la Delega- tao de pago núm. 552, expedida el 30 le debe reintegrar la suma de 750 pe
ción de Hacienda de Palma de Ma- de julio de 1932 por la Delegación setas.
1I0rca. Se le debe reintegrar la suma de Hacienda de Tarragona. Se le D. Luis Torras Serratacó, del re
de 375 pesetas. debe reintegrar la suma de 500 pe- gimiento Artillería montaña núro. l.

D. José Mir Colomer, del regi- setas. Carta de pago núm. 6.915, expedida
miento Artillería. de Costa nú~. l. D. Manuel Roig Guardia, del re- e! .28 de julio. de 1932 por la Delega
Carta d.e pago numo 955, expedIda el gimiento Infanteria núm. IS. Carta clon de H~clenda de Barcelona. Se
2!. de JulIo d:e 1932 por .l~ Delega- dc pago núm. 3.S28, ex.pedida el 30 le debe remtegrar la suma de 750
clOn de. HaCIenda de Cadlz. Se le de marzo de 1931 por la Delegación .pesetas.
debe remtegrar la suma de 375 pe- de Hacienda de Barcelona. Se le de- D. Salvador Cortadellas Baltasar,
setas. 'be reintegrar' la suma de 93 75 pe- del regimiento Artillería montaña

D..Ricardo de la Roq'.lette Rocha, setas. 'núm. 1. Carta de pago núm. 3·988,
del regimiento Artillería de Costa iD M IR' G d' d 1 eXlpedida el 25 de junio de 1931 por
núm. l. Carta de pago nú:m. 870. .; an~e Ol~ ~ar la, e re- la Delegación de Hacienda de Bar
expedida el 29 de julio de 1930 por ~Imlento .nfan~~~la nW:;:d 18'1 ~8arJa celona. Se le debe reintegrar la su-
la Delegación de Hacienda de Cádiz. . e ,pago numo Y" , eXlpe I a e. e lila de 500 pesetas.
Se le debe reintegrar la suma de 500 ~ho. d~ 1~32 -l0r la Del~ga~16~ ~e D. Salvador Cortadellas Baltasar,
pesetas. re¡~::~r:r 1: su~~agdena93,7~ peese~as~ ¡ d~1 ·regimiento Artillería. montaiia

D. Ricardo de la Roquette Rocha. D. Luis Martínez Muro, del regi-I numo . I. Carta de 'pa~o numo 4-206,
del regimiento Artillería de Costa miento Artillería ligera núm. 7. Car-' expedida el.• 20 de Juh~ de 1933 por
núm. l. Carta de pago núm. 442. ta de pago núm 6744 ex¡pedida el. la Delegaclon de H~clenda de Bar
expedida d 19 de julio de 1932 por 131 de julio de 1'93; p~r la Delega- ¡ celona. Se le debe remtegrar la suma
la Delegación de Hacienda de CádiZ." ción de Hacienda de Barcelona. Se I de 500 pesetas.
Se le debe reintegrar la suma de le debe reintegrar la suma de 750 ; . D: J osé V.i1as~ca Dano!, del. re
500 pesetas,. . . pesctas. 1g'lmlento Artlllerla montana nume-

p. Juah 'Dom.mgo. Pens, del regl-¡ iD. Luis Martínez Muro, del regi-, ro ~. Carta de p~g? núm. 3.175, ex
mIento .lnfantena num .. 7. Carta de. miento Artillería ligera núm. 7. Car- pedIda ~l. 2lO de Juh,? de 1931 por la
pag.o nmn. 882, expedida el .~7 de. ta de pago núm. 7.083, expedida el Delegaclon de Hac~enda de Barce
Jum~ de J931l?or la, DelegaclOn de 29 dc julio de 1932 ,por la Delegación lona. Se le debe remtegrar la suma
Hac1Cnda de Castellon. Se le debe de Hacienda de Barcelona. Se le de 500 pesetas.
reintegrar la suma de 500 pc:setas. debe reintegrar la suma de 750 pe- D. José Vilaseca Danot, del regi-

D. Juan Domingo Peris, del regi- setas miento Artillería montaiia núm. J.

miento Infantería núm. 7. Carta de D . J s' M • P .1 '1 V'· I Carta de pago núm. 4·205, expedida
, d'd I 6 d . o e aria ouuevl a lila, Id' r d I D l

pa~o nUlIl. 575, expc I a e . ~ e del regimiento Artillería ligera nú-, e :C? e JU 10. e 1932 por a e e-
Juho de 1932 por la DelegaclOn de C t d • 26 2 ; gaclOn de HaCienda de Barcelona. Se
Hacienlla de Castellón. Se le debe merod,á' t r ~ d e .pa~o ;u~9' . 3 , : le dehe reintcgrar la suma de 500
reintegrar la suma de 500 pesetas. 'fxPI~ \ a e.. I d e ~m? de d 31 lor ! pesetas. .

D. Juan Bautista Ribas Magri, del'¡ a I e egSaclOln d eb a~letn a el ar- I D Vicentc Benet Carranza del'. l f ,. C ce ona. e e e e rem egrar a su- i . ' ,
regImIento. n antena numo .34. arta ma de 750 pesetas. I regimiento Artillería m8ntaiía núm. J.
de pago numo 5·749, ex:.pedlda el 29 D J ' M . P .. " V·- 1 ! Carta de pago núm I 960 expedida
de julio de 1931 por la Delegación dI' t?se. t arIAa t·llou,;,evll·a lIla;¡ el 14 de J'ulio de 193'0 p'or ia Delega-d H . BIS I e reglmleD o r I erla Igera nu-

e a~lenda de arce ona. e e mero 7. Carta de pago núm. 5.807. ción dé H~cicnda de BarceloQa. Se
debe rel11tegrar la suma de 750 pe- expedida el 26 de julio de 1932 por le debe remtegrar la suma de 500
setas. .. . la Delegación de Hacienda de Bar- pesetas.. .

D. Juan Bautista Rlbas Magn. del celona. Se le debe reintegrar IlL S11- D. Vicente Benet Carranza, del
regimiento .Infantería núm..34. Carta ma de 750 pesetas. regimiento Artillería m,ontafia núme-
de pago numo 2.3~, expedida el 13 D. Pablo Antonio Hausmann Grau ro I. Carta de pago .num. 5.064, ex
de julio de 1932 por la Delegaci6n del regimiento Arlillerfa ligera nú~ pedida el Z7 de julio de 1931 por la
de H!1cienda de Barcelona, Se le de- mero 7. Carta de pago núm. S.446, Delegaci6n de Hacienda de Barcelo
be remtegrar la suma de 750 pesetas. ' ex.pedida el 2'8 de julio de 1931 por na. Se le debe reintegrar la suma de

.'D: Eduardo Ferrer Ferrer, del re-1la Delegaei6n de Hacienda de Bar-' 500 pesetas•.
glmlento I~fanteria núm. ~4. Carta; celona. Se le debe reintegrar la su- D. Salusttano Fe.rn~ndez Uamaza-
de palfo numo 6.484, elCpedlda el.30 , ma de 1.000 pesetas~' r~s.L6lpezl del regmllento Infanterfa
de Juho de 1931 por la Delegacl6n 1 D Pablo Antonio Hausmann Grau Inumo 36. Carta de pago. núlm. 637,
de Hacicnda de Barcelona. Se le de- del ~egimiento de Artillerla ligera nú~ expedida 'el 23 de julio de 1931 por
be rej¡~tegrar la S'uma de 250 pesetas. '1 mero 7. Carta de pago núm. 6.821, la Delegaci6n. de Hacienda de Le6n.

..0: Eduardo Fe~rer Ferrer, del re- eXlPedida el 28 de julio de 1932 por Se le debe remtegrar la &Uma de 750
glmlento l!1fanterla núm. ~4. Carta· la Delegaci6n de Hacienda de Bar-! pesetas.
~e pa~o numo 6.387. eXlpedldlL el.27 celona. Se le debe I'eintegrar la su- .D. "Salustiano Fernández Llamaza-

e Juh~ de 1932 por la Delegacl6n ma de 1.000 pesetas. res-L6pez, del regimiento Infantería
de H~clenda de Barcelona. Se le de- .D. Juan Rodés' Piera, del regi- núm. j6. Carta de pago núm. 865.
be remtegrar la suma de 250 pue- miento Artillería lIgera núm. 7. Caro eXJPedida el 22 de julio de 1932 por
taso 'ta de pago núm. 5.445, expedida el I la Delegaci6n de Hacienda de Le6n.
~..Manuel Men~ndez Sáenz. del 28 de julio ~e 1931 por la DeleglL-\ Se le 'debe reintegrar la suma de 750

regimiento Infantena nmp. 18. Car-l ción de HaCienda de Barcelona. Se pesetas.
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RELACJON QUE !lE CIT."

,Con aplicación al capítulo 26, articu
lo único de la Sección 14.

A D. Faustiniano Saavedra
y Franco. domíciliado en
Madrid, calle de la Magda-
lena, núm. 17; 5·506 co·
miers para cama de tropa,
a 30,87 pesetas uno, impar.
tan ... ... ... '" •.. ... lóg.970,22

A D. Joaquin Campuzano y
Avilés, domiciliado en Alar
del Rey ~Palencia-); 3.6:27
mantas para cama de tro
pa a 2I,SO pesetas una, :nl-

.1X)rtan .. , ... ... ... ...... 77,980,50
D. Demetrio Casaflé Fa·

rrtira&', domicili~o en Pa
lencia, calle Ma·yor Prin
citpal, núm, a58, ,M79
mant~ para cama de sar·
'¡entos, a 25 pesetas una,
importan ... ... ... ...... 51.975,00

AZAÑA.

-----_......_...._-,... -....... -

~;:'1f":'-~:...4·..¡-i~'\'~·"(,,; 'Ji' , ~?~.:""\:~:

D. :\mbrosio Fernández Llamaza- altura (con impulso), 1,10 metros; en SUB.A$TAS
res y González del Ron. del regi- longitud (con impulso), tres metros, Circular. Excmo. Sr.: Este ~::n:ste'

. miento I!"lianteria núm. 36. Carta de y en profundidad, dos metros. En río ha resue:to elevar a ciefinitiv.. s las
pago núm. 739, expedida el 27 de cada uno de estos tres saltos se po- adjudicaciones ptovisíonaies hecha~ por
julio de 1931 por la Delegación de drá repetir la prueba por tres veces el tribunal de la subasta general y úni
Hacienda de León. Se le debe re- si en las dos primeras no fuera sa- ca autorizada por orden circula. de 28
integrar la suma de 750 pesetas. tisfactoria. _ de noviembre. último (D. O. núm.•85)

D. :\mbrosio Fernández Llamaza- . Trepar por la cuerda lisa hasta una y celebrada en 23 del actuai, para in~en
res y González del Ron, del regi- altura de:.'tres metros. Efectuar una' tar la iliquisición de 5·000 somiers para
miento Inianteria núm. 36. Carta de carrera de 100 metros en el tiempo.: cama de tropa, 3.000 mantas para ,:;:ma
pago núm. 977, expedida el 26 de máximo de quince segundos·y eje- de tropa (manta militar) y 1.773 mantas
julio de 1932 por la Delegación de cutar, sin equipo, una marcha de 20 1para cama de- sargentos, cuyas cant;da
Hacienda de León. Se le debe re- kilómetros por terreno accidentado! des han sido ampliadas' a 5-E06, 3.627
integrar la sum:l. de 750 pesetas. en un total de cinco horas,· en el ¡y 2.079 r.espectivamen.tt:,. en virtud ~~ lo

D. Eugenio González-Moro Zafor- curso de la cual recorrerán 200 me- j que prevIene la coOOlclon 38 de. plIego
teza, del Grupo mixto de Artillería tras al paso ligero. : de condiciones legales, en la forma que
núm. L Carta de pago núm. 837, ex- b) Los que presenten certificadp se expres~ en la siguie.nte. relac.ión, que
pedida el 19 de junio de 1931 por la de haber pertenecido tres años a los dando obhgados los adJudlcatanos a que
Delegación. de Hacienda de Palma "Exploradores de Espafía -.-Tiro..,: l~~ obrero~ que empl~en en l~ construc
de Mallorca. Se le debe reintegrar eierciCios de tiro de instrucción con clon de dicho matenal. estaran some!l
la suma de 187,50 pesetas. rusil o mosquetón, a 200 metros (o dos a .condiciones ,no inf~d,)res a .las es·

D. E".Igenio González-Moro Zafor- a distancia reducida); posición a vo- tablecida~ ;on ca~ac~er generai. ble? por
teza. del Grupo mixto de Artillería luntad sin apoyo' blanco reglamen- los Comltes pantanos ::orrespondlentes
núm. l. Carta de pago núm, 555, ex- tario;'10 cartucho~ (más tres de en- o por los contratos. de . trahajo acorda
pedida el 8 de julio de 1932 por la sayor."Debe resultar, por lo menos, dos por las o~gantZa.clOnes patronales
Del-egación de Hacienda de Palma tirador de segunda, si no será elimi- y obreras .de la IOOustna <le Ciue se. tr~t~.
de Mallorca. Se le debe reintegrar nado. La conceptuación se. ajustará o genera]¡zadas en. lo~ contratos Il'KhvI-
la suma ue 187.50 pesetas. a 10 preceptuado en el vigente reglamento d.uales de la propIa .1~l1stf1a ? profe-

. I d de tiro con armas portátiles. sl6n; declarando tamblen s~ sumlSlon ex·
COIfl/'r,./¡didr> (,H la VJrdrn C'TCU ar e Si el recluta no hubiese tenido oca- presa a los precept<i~ del aecret? le)' de
16 de ni,,.il d.. 192'6 (D. O. núm. 87). sión de practicar este tiro, lo hará 6 de marzo de 19;29 ~D. Q. !1l!m..53).

Reclu'a. Juan García Valdecasas con carabina escolar o d salón a por l? que a retflbu~IQ~S ml11l1na. ~e
Guerrero, del regimiento de Ferro- 10 m . 'ó e '. trabajO se refiere, aSI como al cumph·
carriles. Carta de pago núm. 446, ~tros, pOSICI n a vo!untad, Stn miento de los preceptos que el mismo
ex.pedida el 29 de julio de 1930 por apo~o, (blanco r~glamenta)nokll0 car- establece respecto a límites para pedo
la Dele~;¡ción 'ele Hacienda de Gra- tuc os y tres e ensayo. reelu- dos de liquidación de salarios, ;mposi-

d C; 1 debe reintegrar la suma ta Que no ponga todas las ba·las en ción ele mullas y garantía de Ihs trédi.
d
na

a.• e e t r el blanco, y en un rectán~ulo de 15 los por ¡·ornale>. Declarándose de mure 7:;0 pese as. por 15 c tí t á l' , d -
M '1 . i 4 le enero de I 93'3.-Azaña. en me r09, ser e Imma O, calificada ucepción las aelquis:ciúnes

I ac.m, { 3.· L"s reclutas que resulten ap- mencionadas como comprenelidas en d
RECLl.!T ..UIIENTO y R E E M - t?S en los exámenes de gimnasia y núm. 2 de la orden circular de prim~;o

PL.\ZO DEL EJERCITO tIro a que se refiere la regla ante- de mayo de 1930 (D. O. núm. 109) y
rior. serán propuestos por el jefe en la de 30 de abril de 1931 (Gaceta nÍl.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo elel Cuerpo, al General ele la divi- mero 365).
surgido dudas acerca de la fécha y sión. Comandancias Militares de Ba- Lo comunico a V. E. para su cOl:oci.
forma líe solicitar la reducción del 'eares o Canaria!;, o General Jefe miento y cumplimiento. Madrid, 31 ,lt:
tiempo de servicio a ocho meS'es por Superior de las Fuerzas Militares de diciembre de 1932
los reclll~as del servicio ordinario que :~farrtlecos, 'para que POr estas Auto-
5~ consideren comprendidos en el aro) ridaeles se les conceda la reducción Señor...
tículo sexto del decreto de 20 de del tiempo de servicio, haciéndose la
agosto ,le 1930 (e. L. núm. 293). y oportuna anotación en sus filiacio
de la in trllcción premilitar que han n1'.5, y serán licenciados al t'umplir
de acreditar. este Mlinisterio h:;t re- ocho me!'>es de servicio en filas, des
suelto 10 siguiente: ~ontando las licencias o permisos que dis-

L· Le'.; reclutas dél grupo de ha- fruten que no sean ele carácter general.
ber que deseen disfrutar de los be· Lo comunico a V. E. para su coo
neficios' de la reducción del tiempo nacimiento y cumplimiento. Madrid,
de servicio a ocho meses, entregarán 4 de enero de 1933.
al capitán de su compafifa, escuadrón
o bateria, dentro de- los &tIl:l. dlas si- Sefior•.•
¡¡,uielltes al de S'U incorporaéión al
Cuerpo donde sean destinados, di-
ploma rle tirador de sCR'unda·, expe- ORDENA.CrON DE PA.GOS T
dido por la Sociedad "Tiro Nacional CONTABILD)A.D
de España" o por las escuelas ofi- oOOMBUS'IlIBLES PARA LAS
ciales de instrucción premilitar, o . GUARJ:)IlAS
certificado ele haber perteneCido tres . Ciret~/a,.. EX'CmO. Sr.: En vista
an{)~ a' kJ~ .. Exploradores, de Espal\a". distintas c:onsurtas elevadas a este Mi-

2.· El capit1.n entrellará Inmedla ni~terio respecto a las cantidades de
tamente el referido diploma ol"certi combuttible!l para calefacción Que de
ncado nI jefe del Cuerpo, el cual dis ben suministr¡¡rse al personal del Cuero
pondrá 'lue s.ean examinados de ta po de Suboficiales estando de gllllrdia,
materills siguientes, sin que se le ·este Mintsterio ha resuelto seftalar
exija presentar certificadCl>. de asisten a,l perso11f1Í titado el deven¡ro de com
ciaa escuela de instrucci6n premi bustible njado ·para los oficiales que
litar: presten el servicio' de referencia. Suman .. , ... ... 299.925,72

a} Los que pres'cnten certificad Lo comunico a V. E. para su conoci u .... 'd .
de tirador de segunda.--Gimnasíi:miento y cumplimiento. Madrid, 31 d k;;;:.rt, 3'1 de diciembre de 1932.-
ejercicios preparatorios, saltos de al- ,;d:i.c;je:mb:l'\~e~d:er:I~r.r;;li¡¡="·__';:¡¡~l
tura, extensi6n y profundidad que,.. .- :.f.ZAÑÁ. ~KA~D~R~I~D~.--."'I-.-pUJrr--.-'I'-T-AL-UUl--D-.-L-"'-
por 10 menos, han de alcanzar: en \ . .1_10 _ LA~
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